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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que I03 gres. Alcaldea y Secre-
tarioB reciban los númeroB del BOI.HTÍN 
qiie correapondtm al distrito, dispondrán 
(••je se fije un ejemplar en el «itio de cos-
tumbra, donde porman'jcerá hasta ol reci
bo del número siguiente. 

LOE; Secretariofl cuidarán de conservnr 
SOB BoLKTiNEfl coleccionados ordenada
mente, para su encuademación , que debe-
TÍÍ Vdriiicarae cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación pravinctal, á cuatro pt-
setae cincuenta cént imos el trimestre, ocbo pe."etaa al seinetítre ,y quince 
pesetas al año, á los partí cu laref¡, pagadas ni solicitar la aupcrii'cióu. l.os 
pagos de íuera de la capit»! ne harán por libranza del (Jiro mutuo, admi-
tiéndoflB só lo sellos en las suscripcioncB de triraeíttre, y únicamente por la 
íra^nU'U iW. penetR que rcbulta. L a s suBcripciüneB tttrasadrts se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de e?ta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á lo escala inoerta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loa números de este BOLATIN de fecha 20 y '¿2 de Dicic-nibre de 19UP. 

Loi) Juzgados municipales, sin dietincicin, üiez pesetas al año . 
Números sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I HÜ disposiciones de lns iniTf.ridctK^. * >. ccpTr» 
sean á ÍESt»ncin de pirte lio pobre. >i- iii.^i riniiin ¿í i-
cia'mente, ammifrino ci¡¡t!(¡iii; r u n n u i 
pervicio iiiicion'il que diniiimí de IÜS I 
teres pnrticuliir pe^io el p;>t:u m l i h 
cÓLtinios depeíUiüi por cadii ÜTIÍ'I-

l.os iinuncios á (¡ue hf-ce referí ni-i.i 
Comii-ión provinciiil, í ie l ia l l dr l>;c\i 
cumpLiuieiiio al nciierdoiit; ]H Dipu 
Y!eu.l*re de dicho ano. y c r \ a c i e n 
ceda en los IÍOLKVINK'Í OFIC AÍ.K^ '¡f ' 
br«*ya citado, ce iihonnrán een arn.'^*' 
mencionados B'JLKTINKS se iuserta.' 

niiL'Hüicnie al 
!•»')•>; Uj ile i n -
raijo iie veinte 
iTrií n 

circuh'ir de la 
í,ri' <le lílC), en 

¡''•ti í-0 deNo-
io i llbll-

!L- o<- Diciern-
tariíii qm: en 

P&RTg OFICIAL I 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

de los documentos que justifiquen 
t su capacidad legal, pudiendo tam-

bién acreditar los méritos y servi-
¡ dos á que se refiere el art. 7." del 
. mtnclonado Reglamento. 

S. M . si REY Don Alfonso Xl l l | El día que los opositores deban 
(Q. D. G ), S. M. la REINA Doña j presentarse al Tribunal para dar co-
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el I mienzo á los ejercicios, entregarán 
Principe <¡e Asturias é Infantes, con- ( ai Presidente un trabajo de inVesti-
liniían sin novedad en su Importante ; gación 6 doctrinal, propio, y el pro-
salud, ¡j grama de la asignatura, requisitos 

De igual beneficio disfrutan las ; sin los cuales no podrán seradmlti-
¡fcmás personas de la Augusta Real ' 
Familia. 

lOacaía del día 13 de Agosto de 1014) 

la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Maariíi, acompañadas 
de los decumentos que justifiquen 
su capacidad legal, pudiendo tam
bién Ecrcd i tor los méritos y servi
cios á que se refiere el att. 7." del 
mencionado Reglamento. 

El dia que los opositores deban 
presertr.rse si Tribunal rara dar co- ¡ 

de dos meses, á cer.t&r desde la 
pubiícación oe este snurdo en la 

| Gaceta cíe Miuíri'i. íicornp?ñadas 
' délos ¿ocumenlos <¡ :¿ juilitiquen 
, su capacidad li-g-l. pjditndo tam

bién acreditar los n.¿:!tos y fetvi-
\ dos á que so rt fit-re ti art. 7.° del 
í mercionado Rrglamir.ío. 

trlerzo á loscjercicios,entregarán al \ El ¿la q^e les CfC. 

dos á tomar parte en las oposicio
nes. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro-

i Vincias y en los tablones deanun-
j cios de los Establecimientos docen-
í tes, lo cual se advierte para que las 
| Autoridades respectivas dispongan, 
f desde luego, que así se verifique sin 

Se halla Vacante en la Facultad de ¡ más que este aviso. 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

SiiliNet-reliiria 

-iiores deban 
r ! ¡-;in dar 

emrega-
ma de ta asignatura, requisitos sin ! rán al Presidoríc- un trabajo de to
los cuales no podrán ser admitides jj Vestigación ó doctrina!, propio, y el 
á t r n i E r parteen lasopesicienes. ¡j programa de la asigr-lura, rfqclsl-

Este anuncio deberá publicarse en i tos sin los cuales i:o podrín s e r ad-

Prfsidente un (rebajo de ¡nvest'ga- \ Prefen,frEe 
ddn 6 doctrinal, propio, y el progra- $ coir.ierzo á los c j e r c i u o s , 

Jo io nc'cinnii'Ki r<-,ii-Mfnc c í n í rán al Presidoríc- un i r a b a i 

Madrid, 20 de Julio de 1914.= 
Subsecretario, Silvela. 

Derecho de la Universidad de Va- \ Madrid, 20 de Julio de 19!4.=EI ! 
lencia, lia Cátedra de Derecho fd-
ministratlvo, dotada con el sueldo 
anua! de 4 OCO pesetas, la cual ha | Se halla Vacante en la Facultad 
de proveerse por eposiclín entre I deDerecho delaUmversidad deGra-
Anxl'feres, según lo dispuesto en el hada'!a Cátedra de Elementos de 
Í> i J , f -n J n- • W J„ í Derecho natural, dotada con el suel-
,o,o T , f , r , ^ anual de 4.0¿0 pesetas, la cual 1912 y Real orden de esta fecha, j ^ ds¡ proveerse por opmiú6n entre 

Los ejercicios se verificarán en j Aux„¡areSi según |0 d¡SpUestc, ea e| 
Madrid, en !a forma prevenida en el , Real decreto de 50 de Diciembre de 
Reglamento de 8 de Abril de 1910. | i9|¡> y Real orden de esta fecha. 

Para ser admitido á la oposición j l.os ejercicios se verificarán en 
se requiere estar comprendido en el ¡ Madrid, en la forma que previene en 
" t . 8.° del Real decreto citado, ó t el Reglamento de 8 de Abril de 1910. 
en el de 18de Julio de 1913, condi- j Para ser admitido á la oposición, 
clones que habrán de reunirse an- ' se requiere estar comprendido en el 
tes de termlrar el plazo de esta : art. 8.° del R-al decreto citado, ó 
convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, por 
conducto de los Jefes de los Esta-

los Boletines Oficiales de las pro-
| vinciss y en los tablones de anun-
j cios de les Establecimientos docen-
¡ tes, lo cual se advierte para que las 

Autoridades respectivas disporgan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este avi;o. 

Vincias y en los ttb'.i i : 
| de los Estriblcciniirr.;, 

. n n J T.. J . m i _, I cusí se advierte o.:™ Madrid, 20 de Julio de 1914 = El J . , , • .. c u . . c.,, , ! ridades resptC)n'¿.s o: Subsecretario, Silvela. i , . 
5 luego que asi se ve: 

Se halla vacante en la Faculted de f til,t! estfc ín,iso-
Madrid, 20 d,; J. ! 

S mitidos á tcmEr parte en las opesi-
| cienes. 
I Este ar.ur-clo i t t c t t pnblíc:ríe en 
| los Boletines Oficia íes de las pro-
* " '• >>•' >-i3 de, ai.uncics 

:s decentes,lo 
, ¡0 las Auto-
.porgün di:sde 
iíque sin mas. 

Kecimientos en que presten sus 
^rvidos, en el improrrogable tér-

!
en el de 18 de Julio de 1915, condi
ciones que habrán de reunirse an-

! tes determinar el plazo de esta con
vocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, por 
conducto de los Jefes de los Esta 

"lino de dos meses, á contar desde tablecimientos en que presten sus 
la publicación de este anuncio en la servicios, en el improrrogable térml-
Gaceta de Madrid, acompañadas no de dos meses, á contar desde 

Ciencias de ta Universldsd de Bar
celona, la Cátedra de Química or
gánica, dctida con el sreldo anual 
i». 4.C00 píseiHí., la cual hn de pro
veerse por oposición entre Auxilia
res, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 50 de Diclenbre da 1912 
y Real orden de esta fecha. 

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere estar comprendiíio en el 
art. 8." del Rval decreto citado, con
diciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plaza de esta con
vocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, por 
conducto de los Jefes de los Esta
blecimientos en que presten sus ser
vicios, en el improrrogable término 

í Ssbsecretario. ?i¡<-c'-5 

1 proVircM de M.:. : : j- . 
| sitiad de Sevilla, ja 

t ología médica y SL; 
con el sue'ío enne; ó 
tas, que se utfcí t 
á los prest:;>u>.-síos p 
cual h'i de proVeersí-
entre Auxiliares. s' S-

de lí>; !.=E1 

la Fccu:-Ed 
i-.-. U ! j i : i v \ r -

. /i'-ára de Pa-
ica. d-.-itda 

c 4 .CCC ffe.e-
«n con caigo 

cía'.-», la 
[•y: oposición 
• • io dispuesto 
.*> i de Diciem-
^ráen de esta 

en el Real decreto ¿e 
bre de 1912 y Rea, 
fecha. 

Los c jerekir-.s s: -.'nriflc-ján en 
Madrid, en la íorip;¡ prc-Venida cu el 
Reglamento de S de rtbrii de ¡910. 

Para ser admitido ¡í ia oposición se 
requiere esttr comprendido en el ar
ticulo 8." del Rea! i-::reío citado, 
condiciones que habrán de reunirse 



í 
Mi 

TI 

4' 
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antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, por 
conducto de los Jefes de los Esta
blecimientos en que presten sus ser
vicios, en ei improrrogable término 
de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudlendo también 
acreditar los méritos y servicios á 
que se refiere el art. 7.° del men
cionado Reglamento. 

El día que Jos opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo á los ejercicios, entrega
rán al Presidente un trabajo de In
vestigación ó doctrinal, propio, y el 
programa de la asignatura, requisi
tos sin los cuales no podrán ser ad-

mitldos á tomar parte en las oposi
ciones. 

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos do
centes, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se Verifi
que sin más que este aviso. 

Madrid, 20 Julio de 1914.=E1 
Subsecretario, Sllvela. 

(Gaceta del di» 30 d-. Julio de 1914.) 

M I N A S 

DON J O S E R E VI L L A , 
INGBNIBRO JEPB DEL DISTRITO 
MINERO DB RSTA PROVINCIA, 
Hago saber: Que por D. Marcial 

Rodríguez Arango, vecino de Can
gas de Tineo (Oviedo), se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 

C A P I T A L D E L E O N 
AÑO DE 1914 MES DE JULIO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Cauaas de las defkinelanm 

C . A T J S A . S 
Número 

de 
defuncio

nes 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 

32 
53 
34 
35 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difterin y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13), 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tubercuíosis de las meninges (30) 
Otras tubsrculosis (51 á 35) 
Cáncer y o'ros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
EnfcrmeJades orgánicas del corazón (?9) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronqulti1!-crónica (90) 
Neumor.fi (92) 
Olías enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti 

sis) (85,87. 83. 91 y 93 á 98) , 
Afecciones dt l estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... 
Diarrea v enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicitis y tiflitis (108) 
Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) , 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) , 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga-

1 os genitales de la mu jer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera 

les (157) . 
Otros accidentes puerperales (154, 135, 136 y 138 á 141)... 
Dflblii^íií congénita y vicios de conformación (150 y 151)... 
Senilidad (151) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163) 
Otras enfermedades (20á 27, 36,37,38,46 á 60, 62, 63,66 á 

78, 80 á 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118,121 á127, 133, 142 á 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189).. 

TOTAL.. 55 

provincia, en el día 6 del mes de 
Agosto, á las nueve y cuarenta, una 
solicitud de registro pidiendo 48 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Segunda Princesa, sita en 
término de Caboalles de Abaj?, 
Ayuntamiento de Villablino, paraje 
cReguera Xandre. Hace la designa
ción de las citadas 48 pertenencias 
en la forma siguiente, con arreg'o 
al N. V.: Se tomará como punto de 
partida el mojón que sirve de divi
soria entre las provincias de Astu
rias y León, sitúalo en la carretera 
de La Espina á Ponferrada, y desde 
él se medirán 100 metros al O., y se 
colocará una estaca auxiliar; d i ésta 
100 al N., la 1.a; de ésta 100 al E . , 
la 2.a; de ésta 100 al N., la 3.»; de 
ésta 100 al E . , la 4.a; de ésta 100 al 
N., la 5 a; de ésta 803 al E . , la 6 "; 
de ésta 100 al S., la 7.a; da ésta 103 

al O., la 8.a; de ésta 100 al S.,|a 
9.a; de ésta 100 al O., la 10; deésta 
400 al S., la 11; de ésta 800 al O. 
la 12, y de ésta con 300 al N., sé 
llegará á la 1.a, quedando cerrado e| 
perímetro de las pertenencias solí-
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in-
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado 
segiti preveis el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El exoe líente tiene el núm. 4.324 
LeánS le Agisto le m i . ^ J . R e . 

v i l l a . 

C A P I T A L D E L E O N 

AÑO DE 1914 MES DE JULIO 

Estadistica del movimiento natural de la población 

Población ¿ . . . 18.805 

León 8 de Agosto de 1914. =EI Jefe de Estadística, Federico Camarasa. 

lAbaolute.. 

NÚMERO DE HECHOS. 

1 Nacimientos P' . . . 
Defunciones 
Matrimonios 

49 
55 
14 

Natalidad ">•••• 
'•••rl.iMM»habitante*] Mortalidad '*>... 

Nupcialidad 

2.61 
2,92 
0,74 

NÚMERO DE NÍCIDOS. 

Varones.. 
Hembras. 

23 
20 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

1 

TOTAL. . . 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

I Varones 23 
\ Hembras 2fl 

NUMBRO DE FALLE—1 Menores de 5 años 
CIDOÍ (ti ') De 5 y más años 

J En hospitales y casas de salud 
! En otros establecimientos benéficos.. 

León 8de Agosto de 1914. =EI Jefe de Estadística, Federico Cámara 

(1) No se incluyen los nacidos muertos.. 

Se consideran nacidos maertos tos que aseen ; a muertos y ios que viven : 

nos de veinticuatro horas. 

(2) No se incluyen las defunciones do los nacidos muertos. 

(3) Este eoeticiente se refiere á ios nacidos vivos. 

(4) También se ha prescindido de loe nacidos muertos p i r a cateular este te.l*cV>* 

(5) No se incluyen los naeidoe muer toa. 

http://Neumor.fi


Año de 1914 Mes de Agosto 

Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, á propuesta 
de la Contaduría, con arreglo á lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4 ° 
5o 
6. " 
7. ° 
8. " 

11. ° 
12. ° 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 

¡Cargas 
[Instrucción pública 
Beneficencia 
¡Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts, 

4.446 16 
2.354 41 
1.200 08 
2.675 51 
7.043 58 

28.890 88 
1.900 93 

250 
919 40 

2.116 50 

51.797 25 

Importa la presente distribución de fondos, las figuradas cincuenta y un 
mil setecientas noventa y siete pesetas con veinticinco céntimos. 

León 5 de Agosto de 1914.=EI Contador, Isac c Amandi. 
Sesión de 7 de Agosto de 1914.=La Comisión, previa declaración de 

urgencia, acordó aprobar la precedente distribución de fondos, y que se 
publique en el BOLETÍN OFICL<W..=E! Vicepresidente, B, Rodríguez.=E1 
Secretarlo, Vicente Prieto.—Es copla: El Contador, Isaac Amandi. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 

Se hallan vacantes los siguientes 
cargos dejustlcia municipal, que han 
de proveerse conarrfglo al art. 7.° 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907: 

En el partido de Pon ferrada 
Juez de Toreno. 

En el partido de Maño 
Fiscal suplente dePedrosa del Rey 

En el partido de Sahagún 
Juez suplente del mismo. 
Los que aspiren & ellos presenta

rán sus Instancias en esta Secreta-
ria en el papel sellado de la c!ase9." 
con los comprobantes de méritos y 
servicios, en el término de quince 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAI.; entendiéndose que aquellas 
que no se hallen debidamente rein 
tegradas según se indica, se ten 
drán por no presentadas en forma y 
no se las dará, por tanto, el curso 
correspondiente. 

Valladolid 12 de Agosto de 1914 
P. A. de la S. de G : El Sjcretario 
de gobierno, Ju'lán Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordüs 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario para el año de 1915, se 
halla expuesto al público en esta 
Secretaría, por espacio de quince 
dias. para oir reclamaciones. 

Santa María de Ordás 10 de Agos
to de 1914.=EI Alcalde, Pedro Al-
varez. 

Alcaldía constitucional de 
Bañar 

Por espacio de quince dias y para 
oir reclamaciones, se hillan expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, las cuentas mu
nicipales del año de 1913, y el pre
supuesto ordinario para 1915. 

Boñar 10 de Agosto de 1914.=EI 
Alcalde, Sebastián López. 

Alcaidía constitucional de 
Castrocontrigo 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla Vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamlen. 
to, con la dotación anual de 509 pe
setas, pigadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales, con 

33 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LKÓN 

drá otorgarse ampliación de la conferencia, en el caso de que 
los conductores estén comprometidos para servir otros abo
nos á la misma hora. 

Art. 114. La cuota del período diario de abono se satisfa
rá siempre íntegra, aunque el abonado deje de hacer uso de 
los conductores durante todo el período ó una parte de éste. 
Quedará relevado del pago del tiempo en que el servicio que
de suspenso en virtud de las facultades del Gobierno para sus
pender esta clase de servicio. 

Art. 115. Las respectivas oficinas de teléfonos expedirán 
á favor de los abonados al servicio de prensa y á sus corres
ponsales, tarjetas que les acrediten como tales, y que debe
rán exhibir al hacer uso del abono. 

Art. 116. Podrán hacer uso de estas tarjetas, además de 
los individuos á cuyo nombre aparezca el abono, sus delega
dos, representantes ó dependientes, debidamente autoriza
dos, no puliendo utilizarlas en ningún caso otras personas, 
bajo ningún pretexto. 

Art. 117. Para celebrar una conferencia entre personas 
no abonadas si servicio Interurbano, será preciso que prece
da un telefonema designando la hora en que la persona con 
quien se ha de conferenciar por teléfono, debe personarse en 
el locutorio respectivo. Estos telefonemas satisfarán 0,20 pe
setas, y deberán expedirse con tres horas de anticipación 
para Madrid y Barcelona, y con una hora para las demás 
estaciones. 

Art. 118. Se expedirá recibo gratuito de la tasa satisfe
cha por conferencias y telefonemas. 

Art. 119. Se admitirán telefonemas especiales análogos 
á los telegramas y con las mismas tasas. 

Los avisos para celebración de conferencias que tengan 
el carácter de urgentes, pagarán el doble de la tasa ordi
naria. 
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Tarifas interurbanas 
Art. 110. Para las líneas interurbanas generales, regirán 

las siguientes tasas: 
Teli fonemas.—-Las 15 primeras palabras, 1,05 pesetas; 

por cada palabra más, 0,10 pesetas. 
Los telefonemas destinados á poblaciones pertenecientes 

á la misma provincia que la estación expedidora, abonarán 
0,55 pesetas por las 15 primeras palabras, y 0,05 pesetas por 
cada palabra más. 

Los telefonemas especiales se tasarán con arreglo á los 
principios establecidos para los telegramas de índole aná
loga. 

Los destinados á empresas periodísticas para la publici
dad, tendrán una bonificación del 50 por 100 de la tarifa 
ordinaria. 

Conferencias—-Por cada tres minutos ó fracción, se pa
gará: 

Pesetas 

En distancias que no pasen de 50 kilómetros 0,50 
En distancias mayores de 50, que no excedan de 100. 0,75 
En distancias mayores de 100, que no excedan de 200. 1,25 

En distancias de 201 kilómetros en adelante, la tarifa au
mentará en la proporción de 0,50 pesetas por cada 100 kiló
metros ó fracción. Antes de la celebración de la conferencia 
deberá preceder el telefonema de aviso que disfruta de un 
50 por 100 de rebaja en la tarifa general. 

Abonos.—Abonos mensuales á una sola conferencia dia
ria, por cada tres minutos de duración: 

Pesetas 

Para distancias que no excedan de 50 kilómetros 148,50 
Para distancias de 50 y que no excedan de 100 kiló

metros 216,00 
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la obllgacidn de asistT á 65 familias 
potres, pradicar los reconocimien
tos en las operaciones de quintas, y 
demás servicios que á los titulares 
obligan las disposiciones vigentes. 

El Municipio constado 705Veci
nos, pudiendo hacer igualas con 
ellos, y los aspirantes, que habrán de 
ser Licenciados en Medicina y Ciru
gía, presenterán sus solicitudes en 
esta Alcaldía ó Secretarla de Ayun
tamiento, en el término de treinta 
días hábiles, á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL; debiendo fijar el 
agraciado la reside reía en esta villa, 
como punto céntrico del Municipio. 

Castrocontrigo 5 de Agosto de 
1914. = El Alcalde. Fructuoso Prieto. 

JUZGADOS 

Don Jíime Mai lirez Villar, Juez de 
primera inslrncia del partido de 
Valencia de Don Juan. 
Por el presente se hace saber: 

Que en el cencurso Voluntario de 
acreedores, promovido por D." An
tonia Sánchez Garrido, y en su nom
bre, en concepto de pobre, el Pro
curador D. Mariano Pérez Gonzá
lez, se dictó, con fecha 8 de los co

rrientes, providencia mandando con
vocar áJunta de acreedores para la 
graduación de créditos, y señalando 
para su celebración el día 17 del 
próximo mes de Septiembre, á las 
once, en la sala-audiencia de este 
Juzgado. 

Lo que se hace público por medio 
de este edicto á ios efectos del ar
ticulo 1.266 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
10 de Agosto de 1914.=Jaime M . 
Villar.=EI Secretario judicial, Ma
nuel García Alvarez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Liébana Fernández (Maximino,) 
hijo de Ignacio y de Antonia, natu 
ral de Lodares, Ayuntamiento de 
Vcgairián, provincia de León, esta' 
do soltero, profesión carpintero, de 
22 años de e dad, dcmiclllado última
mente en su pueblo, Ayuntamiento 
de Vegamián, provincia de León, 
precesado por faltar á concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
treinta dias enle el Comandante Juez 
instructor del Rtgimienio Infantería 
de Burgos, núm. 36, de guarnición 
en esta plaza, D. Francisco Sánchez 

de Castilla; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Dado en León á 10 de Agosto de 
1914.=Franclsco S. de Castilla. 

Artillería de Campaña.— 6 . ° Regi
miento Montado.—Juzgado de 
instrucción. 
García Cerezal (Emilio), hijo de 

Miguel y Francisca, natural de Fol-
goso de la Ribera (León), soltero, 
labrador, de 22 años de edad, esta
tura 1,678 metros, último domidüo 
Matanzas (Cuba), procesado per 
faltar á concentración, comparecerá 
en el plazo de treinta dias ante el 
Juez instructor D. Leandro Martín 
Calvo, 2.° Teniente de! 6 ° Regi
miento de Artillería, residente en 
esta plaza. 

Valladolld 9 de Agosto de 1914 = 
El 2.° Teniente Juez instructor, 
Leandro Martin. 

Don Antonio Santos Gallf go,2.0Te-
niente del Regimiento Cazadores 
de Albu?ra, 16.° de Caballería, y 
Juez instructor nombrado para la 
formación del expediente que, por 
haber faltado á concentración, se 
le instruye al recluta Joaquín Arias 
Alvarez. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Joaquín Arias, na 
tural de Armellada, AyuntainieMc 
de Turcia, provincia de León, ave. 
cindado en B&hía Blanca (República ! 
Arg-ntina), h;jo de Francisco ydj 
Antonia, soltero, jornalero, de sj 
años de edad, y cuyas demás señas 
personales se ignoran, para que eñ 
el preciso término de treinta dias 
contados desde la publicación de es
ta requisitoria en la Gaceta cic Ms. 
drld y BOLFTÍN OFICIAL de la pro-
vincia de León, comparezca á mi 
disposición en esta plaza y cuartel 
que ocupa este Regimiento, para 
responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que se le ins
truye; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo citado, 
será declarado rebelde, parándole ej 
perjuicio á que haya Ipgnr. 

A su vez. en nombre de S M. el 
ReytQ.D. G ) exhorlo y requiero,i 
todas las autoridades, así civiles co
mo militares y de policía judií ¡al, pa-
ra que practiquen activas pesquisas 
en la basca y captura del mei.ciona-
do Joaquín Arias, y en caso de ser 
habido, lo remitan en clase de preso 
al cuartel que ocupa este R. g'mien-
to y á mi disposició''; pur-s asi le 
tergo acordado en diligencia de es
ta fecha. 

Salamanca 7 de Agosto de 1914. 
Eí Juez instructor, Antonio Snntos 
Gallego. 
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Pesetas 

Ptra distancias de 100 y que no excedan de 2C0 Iciló-
metros 551,00 

Para distancias de 200 y que no excedan de 500 kiló
metros 486,00 

P.ira distancias df: 500 y que no excedan de 400 klló-
mstros 6S1,00 

Para distancias de 400 y que no excedan da 500 kiló
metros 756,00 
Por enda ITO kilómetros mán 6 fracción, se aumentarán 

155 pesetas por esda tres minutos. 
Cov/en acias de prensa.—Las Emprtsas periooísticas ó 

Agencias de publicidad, dlífruiariin de abonos mensuales á 
cor.ferenciís de quince minutos (que se celebrarán después 
de las veintitrés), con la s-guiente tsrifa económica: 

Pesetas 

Para distancias que no ex:edan de 50 kilómetros. • •. 54 
Para distancias mayores de 50 y que no excedan de 

100 kilómetros 81 
Para distardas mayores de 100 y que no excedan de 

200 kilómetros 155 
Para distancias mayores de 200 y que no excedan de 

300 kilómetros '89 
P.¡ra distancias mayores de 500 y que no excedan de 

400 kilómetros 245 
Para i i s t : nclas mayores de 400 y que no excedan de 

500 kilómetros 297 
Por cada ICO kilómetros más ó fracción, se aumentarán 

54 pesetas al mes. 
Art. 111. En las demás lineas interurbanas se tasarán los 

telefonemas con arreglo á los principios establecidos para 
los telegramas. 
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Las conferencias satisfdrán 0,75 pesetas por cada tres 
minutos ó fracción; en el caso de que la conferencia pueda 
prorrcgar.se, se pagarán 0,50 pesetas por cada tres minutos 
más 6 fracción. 

Abon.is.—Los abonos mensuales á una sola cor'ferenciH 
diória de tres minutos de duración, satisfarán 20 pesetas, y 
siendo de diez minutos, 40 p.=sc-tas. 

El servicio de nocho, desde la una hasta las ocho, paga
rá solamente la mitad de la larifa ordinaria. 

Conferc-cías de prensa.— Las empresas periodísticas c 
i'geucias de publicdad cUfrutarán de abones mensuales :': 
coLÍerendas que se celebrarán er.tre la una y Its ocho, á mi
tad d'¿ la tarifa ordinaria. 

Art. 112. Cuaüdo el propietario ó reprecent?.nte de cual
quier emprtsa pyricriístlca ó agsncia de noticias desee obte
ner un aben3 de comunicación telefónica intf.rurbann é los 
precios que se cit/n en este R. g'amento para estos servicios 
especiales, lo solicitará de la Dirección General, haciendo 
constar en su instancia: 

1.° Su conformidad con las disposiciones vigentes sebre 
el particular; 

2 o Ln estación ó estaciones teItfánicas de q ie debe par
tir ia correspondencia de abono destinada á su periódico c 
agencia, y el nombre de las personas autorizadas en cad; 
localidad para comunicar; 

5 0 El liempo diario del abono y las horas en que el ser
vicio hí.brá de realizarse; 

4.° La duración del abono, que no será menor de un mes. 
Art. 115. Los interesados tendrán á su disposición los con

ductores durante el tiempo convenido de antemano. Si termi
nado el tiempo de abono no hubiese concluido la conferen
cia, podrá prorrogarse por períodos Indivisibles de tres minu
tos, con cargo á la cuenta del abonado. Sin embargo, no po-

http://prorrcgar.se

